
 
Ibagué Tolima, diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: PROCESO VERBAL (DECLARACIÓN DE PERTENENCIA) 
INSTAURADO POR JORGE ROLANDO RODRÍGUEZ CONTRA STRUCTEC 
LTDA EN LIQUIDACIÓN Y OTRA RADICACIÓN No.2021-00190-00.- 
 

Téngase en cuenta lo manifestado por la parte actora, respecto a que 
desiste del trámite de notificación personal de que trata el artículo 291 
del C.G.P., realizado al vinculado de fecha 8 de septiembre de 2022. 
 
Respecto al trámite de notificación por mensaje de datos efectuado a 
Ahorramas hoy Banco AV Villas S.A. de fecha 7 de septiembre de 2022, 
remitido al correo notificacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co  NO SE 
TIENE EN CUENTA por cuanto se evidencia en el certificado de 
inscripción de documentos expedido por la Cámara de Comercio de 
Bogotá, que la entidad comercial NO autorizó recibir notificaciones 
personales a través del correo electrónico, tal como se observa en la 
imagen. 
 

 
 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 
Juez 
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